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NIVELES DE INSTALACIONES Y EMPRESAS ACREDITADAS POR NIVEL

El titular de las instalaciones deberá contratar el mantenimiento preventivo, correctivo y revisiones periódicas y de fugas de su instalación 
con una empresa frigorista habilitada , de nivel acorde a la instalación a mantener (empresa frigorista de nivel 1 o de nivel 2)

Empresas Frigoristas Nivel 1, pueden mantener:

• Sistemas frigoríficos con compresores de potencia nominal <= 30 kW eléctricos.

• Sistemas con grupos totalmente compactos (como enfriadoras) para enfriamiento de glicol, si usan refrigerantes del tipo L1 (de alta 
seguridad, fluorados o CO2).

• En el caso de existir varios sistemas frigoríficos con potencia de compresores menores a 30 kW que compartan algún elemento común (sala 
maquinas, cuadro, condensador, dan servicio a un mismo espacio, etc), si la suma de compresores supera los 100kW, tampoco podrían 
llevar el mantenimiento, al considerarse instalación de nivel 2.

• También, cualquier instalación para cámaras de atmósfera artificial, como túneles de maduración, no puede ser mantenida por empresas de 
nivel 1.

Empresas Frigoristas Nivel 2, pueden mantener:

• Instalaciones de cualquier potencia, tipología y con cualquier refrigerante (amoniaco, A2L, isobutanos, etc)

Empresas RITE:

• Pueden operar sobre instalaciones frigoríficas de instalaciones RITE (por ejemplo, una enfriadora industrial para enfriar agua para clima), 
pero nunca modificar la instalación en cuanto a presion, volumen, refrigerante, etc
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PASOS A SEGUIR PARA EL MANTENIMIENTO

¿ESTA LA 
INSTALACION 
REGISTRADA?

NO

SI

Se considera una infracción según Ley 21/1992, 
que puede ser:
-LEVE: Multa de hasta 60.000€
-GRAVE: Multa de hasta 6.000.000€
MUY GRAVE: Multa de hasta 100.000.000€

Es posible legalizarla, tratándola como una nueva 
instalación. Hay que ver si todos los elementos 
cuentan con marcado CE, sustituir o testar todos 
los elementos de seguridad, ver que la instalación 
cumplen con la normativa, realizar pruebas de 
presión, redactar memoria o proyecto, etc……  

Localizar numero de registro de la instalación.
Localizar Libro registro y ver estado (revisiones, 
inspecciones, etc)
Localizar manual de instrucciones de la instalación.

Según el año de realización de la instalación, 
comprobar que esta cuenta con todo lo exigido por 
el reglamento que en su día le afectó:
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REQUISITOS INSTALACIONES ANTERIORES A 2011 (AFECTADAS POR REGLAMENTO 1977)

CONTROL DOCUMENTAL

• Necesidad de contar con libro registro para apuntar inspecciones y 
revisiones periódicas, mantenimientos y reparaciones. 

• En interior y exterior de sala de maquinas cartel con instrucciones de paro 
instalación, contacto persona encargada y bomberos.

• En sala de maquinas o cerca de los equipos se colocará una placa de 
características de la instalación, con nombre instalador, presión  máxima, 
tipo y carga máxima de refrigerante y año de construcción. 

• La instalación contará con Manual de instalaciones completo según IF13 
para instalaciones de más de 10kW de accionamiento de compresores, y 
reducido para instalaciones =< 10 kW de accionamiento de compresores. 

DETECTORES DE FUGA

• Todas las instalaciones con refrigerantes del grupo 2 (amoniaco) o 3 
(propano), contarán con detector de fugas, instalado en el sitio con máxima 
carga. También en salas de máquinas de instalaciones con refrigerantes del 
grupo 1 en el que se supere la concentración máxima de refrigerante 
permitida en caso de fuga. 

INSTALACIONES CON AMONIACO

• Se tiene que contar con detector/es o dispositivo exterior de paro, que 
corte alimentación eléctrica a todos los circuitos eléctricos en sala de 
máquinas, que ponga en servicio la ventilación forzada (que sea Atex), que 
ponga en marcha el alumbrado de emergencia (Atex) e interrumpa el 
alumbrado normal , y que active sirena óptica y acústica .

SEGURIDADES EN CAMARAS

• Doble dispositivo de llamada en todas las cámaras que puedan funcionar a 
temperatura bajo cero o atmósfera controlada, uno de ellos alimentado 
por batería, e iluminados.

• Cartel de peligro, atmósfera artificial, en cámaras de este tipo, incluyendo 
túneles de maduración y cámaras de desverdizado. Necesidad de valvula
equibradora.

• Hacha tipo bombero en todas las cámaras que puedan funcionar a 
temperatura bajo cero o atmósfera controlada (no especifica longitud).

• Todas las puertas isotermas se deben de poder abrir desde el interior, 
incluso las que cuenten con cierre con llave. Para temperaturas de cámara 
menores a -5ºc llevaran resistencias de calentamiento.

SALA DE MAQUINAS

• No pueden existir huecos de comunicación libres entre sala de maquinas y 
edificio.

• La ventilación podrá ser natural o forzada

SALA DE MAQUINAS DE SEGURIDAD ELEVADA

• Contara con una salida directa al exterior, de 1x2m mínimo, con puerta de 
apertura hacia afuera. 

• Las puertas que comuniquen con interior del edificio tendrán resistencia al 
fuego, abrirán hacia afuera, y cerrarán automáticamente.

• Contará con ventilación mecánica independiente. Se podrá accionar la 
ventilación tanto desde dentro como desde fuera de la sala.VOLVER



REQUISITOS INSTALACIONES ENTRE 2011 Y 2019 (AFECTADAS POR REGLAMENTO 2011)
CONTROL DOCUMENTAL

• Necesidad de contar con libro registro para apuntar inspecciones y revisiones 
periódicas, mantenimientos y reparaciones. 

• En la proximidad del lugar de operaciones, cartel con instrucciones de paro 
instalación, contacto persona encargada y empresa frigorista, bomberos, y tipo 
refrigerante, grupo y carga.

• Cerca del sistema de refrigeración se colocará una Placa de identificación de la 
instalación, con nombre instalador, numero de fabricación y año instalación, 
fecha próxima inspección, presión máxima, tipo y carga máxima de refrigerante y 
año de construcción, marcado CE si procede.

• La instalación contará con Manual de instrucciones completo para instalaciones 
con mas de 2,5 Kg. refrig. L1, incluyendo instrucciones de actuación en caso de 
avería o fugas, según IF10. 

• Los sistemas de refrigeración con gases fluorados llevarán una etiqueta 
indicando que el refrigerante es fluorado de efecto invernadero

• Planos en lugar visible de sala de máquinas con diagrama de tuberías del sistema 
de refrigeración, mostrando dispositivos de corte, mando y control.

• Identificación de tuberías con señales normalizadas.

SALA DE MAQUINAS ESPECIFICAS

• Se colocará un cartel a la entrada identificándola, con prohibición de fumar, de 
entrada a personal no autorizado, y de utilizar elementos con llama. 

• Solo puede haber dentro elementos de la instalación frigorífica.

• Pasillos y salidas libres de obstáculos.

• Fuera de sala de máquinas interruptor de paro, e interruptor para accionar la 
ventilación.

• Dos extintores polvo ABC en la sala, uno junto salida y otro lado opuesto.

• Puerta o puertas que abran al exterior con sistema anti-pánico. Si da al edificio, 
además de sistema anti-pánico, sistema de cierre automático. 

• No puede existir ningún hueco de comunicación con edificio que permita paso 
refrigerante o llamas.

• Accionamiento interior para ventilación si extracción mecánica. Ventilador anti-
deflagrante si hay mezcla inflamable.

• Las salas de máquinas contarán con Alumbrado de emergencia, mínimo 5 lux 
durante 1 hora.

SALA DE MAQUINAS ESPECIFICAS CON INSTALACIONES AMONIACO

• Una salida al menos al exterior o a pasillo de emergencia. Puerta al pasillo de 
emergencia con sistema anti-pánico.

• Toma de agua en interior y desagües conducidos a arqueta no conectada a red.

• Si mas de 2000Kg, hacer sala máquinas como cubeta de recogida de agua, y 
canalizar sumideros a deposito bombeo. Se ha de detectar, e indicar con alarma, 
las fugas de NH3 a fluidos secundarios. Diseñar la capacidad de recogida para un 
volumen superior al 50% de los recipientes que se puedan vaciar.

• En instalaciones de amoniaco, se tiene que contar, en la sala de máquinas 
especifica, con dispositivo automático de corte de todos los circuitos eléctricos 
presentes en dicha sala (excepto de alarma con tensión <24V y anti-deflagrantes
para iluminación y emergencia). Actuará también de manera automática en caso 
de activación del nivel de alarma del detector. Contará también con ventilación 
forzada, que se accionará automáticamente. La ventilación será ATEX o normal si 
está fuera de la sala de máquinas y de la corriente de aire. Si la ventilación falla, 
tiene que mandar alarma.

VOLVER SIGUIENTE



REQUISITOS INSTALACIONES ENTRE 2011 Y 2019 (AFECTADAS POR REGLAMENTO 2011), CONTINUACION

SEGURIDADES EN CAMARAS

• Doble dispositivo de llamada en todas las cámaras que puedan funcionar a 
temperatura bajo cero o atmósfera controlada, uno de ellos alimentado 
por batería, e iluminados.

• Cartel de peligro, atmósfera artificial, en cámaras de este tipo, incluyendo 
túneles de maduración y cámaras de desverdizado.

• Hacha tipo bombero en todas las cámaras que puedan funcionar a 
temperatura bajo cero o atmósfera controlada, con longitud mínima del 
mango de 800mm.

• Todas las puertas isotermas se deben de poder abrir desde el interior, 
incluso las que cuenten con cierre con llave. Para temperaturas de cámara 
menores a -5ºc llevaran resistencias de calentamiento, con protegido con 
interruptor diferencial.

• Todas las cámaras de más de 20m3 de volumen contarán con una válvula 
de equilibrio de presión.

• Para cámaras de baja temperatura con volumen interno superior a 500m3, 
se preverá una ante-cámara climatizada o sistema equivalente.

• Cartel de peligro, atmósfera artificial, en cámaras de este tipo.                             

• Doble dispositivo de llamada en todas las cámaras que puedan funcionar a 
temperatura bajo cero o atmósfera controlada, uno de ellos alimentado 
por batería, e iluminados.

• Para cámara entre 0 y 5ºC, un dispositivo de llamada, que no tiene por que 
ser de batería.

• Iluminación de emergencia en cámaras.

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

• En cuadros eléctricos cada elemento principal (compresor, ventiladores 
evaporador, condensador, etc) tendrá protección diferencial y magneto-
térmica. Si es un conjunto (compresor-condensador-evaporador) basta con 
un diferencial común. Las resistencias de desescarche podrán estar 
protegidas por un único dispositivo, al igual que la de desagüe.

DETECTORES DE FUGA

• El Sistema de alarma que ponga en marcha el sistema de ventilación 
cuando se produzcan fugas de refrigerante debe estar alimentado por 
circuito emergencia o  batería.

• Si la instalación es de CO2, hay que montar un detector en sala de 
máquinas y locales de mas de 30m3 si se alcanza limite practico, a menos 
de 1m del suelo, con pre-alarma a 5000ppm y alarma a 10000 ppm.

• En salas de máquinas especificas, independientemente del refrigerante, se 
colocará un sensor como mínimo, que active una alarma colocada en algún 
lugar ocupado por personas, y aisle el sist. refrigeración. Para más de 
500Kg de amoniaco y sistemas indirectos (glicol), es necesario un detector 
de amoniaco en glicol. 

• En cámaras y locales para proceso donde se pueda superar el limite 
práctico, se intalarán sistema de detección de fugas con alarma.

• En locales ocupados por personas, con refrigerantes L1 o inodoros L2 (no 
amoniaco), se colocarán sensores si hay riesgo de sobrepasar limite 
practico. Si son para refrigerantes L2, serán anti-deflagrantes.

VOLVER SIGUIENTE



REQUISITOS INSTALACIONES ENTRE 2011 Y 2019 (AFECTADAS POR REGLAMENTO 2011), CONTINUACION

MEDIDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL

• Para casos de emergencia, en instalaciones con más de 200kg del grupo 
L1, o de 100Kg del grupo L2 y L3, con sala de máquinas específica, se 
contará con los siguientes medios: 

- Dispositivos de protección respiratoria.

- Equipos de primeros auxilios.

- Ducha de emergencia.

• Los equipos protectores respiratorios se colocarán fuera de la sala de 
máquinas, guardados de forma segura y protegida. Se revisarán 
periódicamente. En caso de filtros, serán sustituidos con la frecuencia 
necesaria, y se anotará la fecha de adquisición. 

• Se contará con un mínimo de dos aparatos de respiración autónomos.

• Para amoniaco, además, se dotará de máscaras y filtro a cada persona 
empleada para este trabajo y lugar.

• Los dispositivos de protectores de respiración serán revisados al menos 1 
vez al mes. Las pruebas realizadas, nivel de presión, etc, se anotarán en el 
libro de la instalación. Se emitirá un informe mensual de su estado. Serán 
revisados por el responsable de prevención de riesgos laborales de la 
empresa titular.

• En cuanto a equipo de primeros auxilios, el manual de la instalación 
deberá indicar recomendaciones sobre los equipos de seguridad 
necesarios y el protocolo de actuación.

• Para instalaciones con mas de 50Kg de amoniaco u otros gases irritantes se 
instalará una ducha para el cuerpo y otra para el lavado de ojos.
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MANTENIMIENTO INSTALACIONES. CONTRATOS MANTENIMIENTO
1. Contrato mantenimiento                           

• Obligatorio para instalaciones nivel 2, Opcional en instalaciones de nivel 1. 

• El titular tiene que contratar el mantenimiento tanto preventivo como correctivo con empresa frigorista habilitada.

• Operaciones obligatorias especificadas en reglamento, y su frecuencia:

• El reglamento indica además que hay que realizar en el mantenimiento las siguientes tareas:

• Aparte de estas actuaciones, habrá que seguir las indicadas en el Manual de instrucciones de la instalación. Este libro tiene que tener un contenido mínimo, 
según marca la IF-10.

• Sustentación de cámaras  y uniones al suelo:............ Semestral
• Revisión de soporte de tubería, formación de hielo

y condensaciones no esporádicas:.............................. Semestral
• Revisión de apariencia exterior aislamiento de 

tuberías:.......................................................................Semestral
• Comprobación de válvulas de sobre-presión:..............Trimestral
• Funcionamiento resistencias de puertas, alarmas y 

ubicación de hachas:.................................................... Mensual
• Retirada de hielo de puertas, suelo y válvulas de

sobre-presión:.............................................................. Semanal
Esto hace que algunas acciones de periodicidad corta se tengan que trasladar al cliente, para evitar revisiones semanales.

• Revisión de Aparatos de medida, control y seguridad, y sistemas de protección y alarma.
• Control de la Carga de refrigerante.
• Control de los rendimientos energéticos de la instalación (actuaciones encaminadas a poder evaluar 

que la instalación consume lo que tiene que consumir, especificadas en reglamento)  

VOLVER SIGUIENTE



MANTENIMIENTO INSTALACIONES. REVISIONES PERIODICAS
2. Revisiones periódicas obligatorias                           

• El titular las puede contratar con cualquier empresa frigorista cualificada.

• Las actuaciones mínimas a realizar son las siguientes:

PERIODICIDAD:
Mínimo:……………………………………………………………………………………………………………………………………....   Cada 5 años.
Con carga de refrigerante superior a 3.000Kg o antigüedad instalación superior a 15 años ………..    Cada 2 años. 

 Estado exterior de componentes y materiales con respecto a corrosiones externas y protección contra las mismas.
 Revisión del estado interior de los aparatos multi-tubulares por los que circulen fluidos corrosivos (no refrigerantes), una vez desmontados los cabezales y las 

tapas de estos. Esto no es muy habitual.
 Desmontaje de todos los limitadores de presión y elementos de seguridad, comprobación de su funcionamiento y, en caso necesario, calibración, ajuste, 

reparación o sustitución, tarado a las presiones que correspondan e instalación, de nuevo o por primera vez, en el sistema. Cuando la revisión deba tener 
lugar en periodos inferiores a cinco años, en razón a la antigüedad del sistema frigorífico y su carga de refrigerante, no hay motivo para incluir las válvulas de 
seguridad en estas revisiones a no ser que su antigüedad sea la misma que la del sistema. Las válvulas de seguridad se seguirán revisando cada cinco años.  

 Revisión de los recipientes frigoríficos para comprobar si han sufrido daños estructurales, si han estado fuera de servicio por un tiempo superior a dos años o 
han sufrido alguna reparación. En estos casos, de acuerdo con lo indicado en el Reglamento de Equipos a Presión,  se realizará una inspección de nivel C.

 Revisión del estado de placas de identificación, procediendo a la reposición de las deterioradas.
 Revisión del estado de las tuberías.
 Revisión del estado del aislamiento.
 Para instalaciones con mas de 300Kg, usar cámara termo-gráfica para comprobar aislamiento de tuberías y recipientes.
 Revisión del estado de los detectores de fuga.
 Revisión del estado de limpieza de las torres de enfriamiento y condensadores evaporativos.
 Revisión de los equipos de protección personal reglamentarios.
 Para los equipos a presión presentes que al menos sean de categoría 1, se realizará un control visual de las zonas sometidas a esfuerzos y corrosión, así como 

una comprobación de espesores. Esto incluye la tubería en caso de esta categorizada. Se puede retirar el aislamiento solo en el punto a comprobar. 

VOLVER SIGUIENTE



MANTENIMIENTO INSTALACIONES. INSPECCIONES PERIODICAS (OCA)

• Las inspecciones obligatorias serán llevadas a cabo por Organismos de Control Acreditados (OCA)

• Las actuaciones mínimas a realizar son las siguientes:

PERIODICIDAD:
Instalaciones de nivel 2 con amoniaco, CO2, A2L, ………………………………………………………………………………………..………………………………………....   Cada 10 años.
Instalación nivel 1 o 2 con gas fluorado, de más de 5.000 T. CO2 equivalentes (esto no existe, serían unos 3.500 Kg de R449-A) ………………...    Cada año.
Instalación nivel 1 o 2 con gas fluorado, de entre 500 y 5.000 T. CO2 equivalentes (serían entre 350 y 3.500 Kg de R449-A) …………..…………...    Cada dos años.
Instalación nivel 1 o 2 con gas fluorado, de entre 50 y 500 T. CO2 equivalentes (serían entre 35 y 350 Kg de R449-A) …………..……………………..    Cada cinco años.

 Se comprueba que se hayan realizado las revisiones obligatorias y los controles de fugas que determina el reglamento.
 Inspección de la gestión de residuos.
 Inspección de la documentación obligatoria, y que esta esté en posesión del titular.
 Comprobar que se lleva a cabo tratamiento anti-legionela en condensadores evaporativos (esto es responsabilidad del titular).
 En caso de recipientes que hayan sufrido daños estructurales, hayan estado fuera de servicio por un tiempo superior a dos años o se haya cambiado el 

refrigerante a uno de mayor riesgo, se realizará una inspección de nivel C.
 Inspección de los equipos a presión de categoría 1 al menos, que consistirá en un control visual de las zonas sometidas a esfuerzos y corrosión, así como de 

una comprobación de espesores. Lo mismo para tuberías con categorización. Esto se realizará cada 10 años independientemente del refrigerante empleado, 
no es necesario hacerlo cada 1, 2 o 5 años.  

 Comprobación del marcado y documentación de la instalación frigorífica (placa características, cartel seguridad, recip. a presión, identificación de tuberías, 
etc).

 Comprobar elementos de seguridad mas importantes, como alarmas de hombre encerrado, apertura puertas frigoríficas, calefactores de puerta, alumbrado 
emergencia, registradores, detectores de fuga, etc).
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MANTENIMIENTO INSTALACIONES. REVISIONES DE FUGAS
4. Revisiones de fuga

• Hay que evitar en lo posible fugas de refrigerante, y no recargar nunca sin haber localizado y reparado la fuga antes. 

• Se llevaran a cabo las revisiones de fugas pertinentes, comunicando los resultados al titular y consignándolos en el libro registro de la instalación.

• Adicionalmente a los controles periódicos, todo sistema será objeto de un control de fugas antes de un mes a partir del momento en que se haya subsanado 
una fuga, con objeto de garantizar que la reparación ha sido eficaz.  AL MES HAY QUE REVISAR

• Solo puede buscar fugas el personal habilitado, nunca el cliente.

• En el caso de detectarse fugas leves bastará con subsanarlas lo antes posible y cumplimentar debidamente el libro de registro de la instalación frigorífica. Se 
informará al titular de la instalación y se comprobará su correcta reparación en el plazo máximo de un mes a partir de la fecha en la que detectó la fuga.

• En el caso de haber detectado ausencia de registro de fugas, fallo en elementos de seguridad (detectores de fuga), elementos con riesgo de fugas, fugas 
reiteradas en algún punto, o fugas de más del 5% de la carga de la instalación, hay que realizar informe y enviarlo a la autoridad competente en plazo máximo 
de 1 semana, con los resultados de la revisión, medidas adoptadas y el plazo en que se han resuelto, entregando copia al titular, y anotándolo en libro 
registro de gestión de refrigerantes.  Se revisará nuevamente en 1 mes después de la fecha de identificación de la fuga.  

Sistemas nuevos Inmediatamente a su puesta en servicio
Aparatos que contengan gases fluorados de efecto invernadero en cantidades inferiores a 5
toneladas de CO2 o aparatos, sellados herméticamente, que contengan gases fluorados efecto
invernadero en cantidades inferiores a 10 toneladas equivalentes de CO2 (7 Kg de R-449-A)

Exentos de control periódico

Aparatos que contengan cantidades de 5 toneladas equivalentes de CO2 o más (3,5 Kg R-449A) Cada doce meses (veinticuatro si cuenta con sistema de
detección de fugas)

Aparatos que contengan cantidades de 50 toneladas equivalentes de CO2 o más (35Kg de R-449A) Cada seis meses (doce si cuenta con sistema de 
detección de fugas)

Aparatos que contengan cantidades de 500 toneladas equivalente de CO2 o más (350Kg de R-
449A)

Cada tres meses (seis si cuenta con sistema de 
detección de fugas)
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REQUISITOS INSTALACIONES A PARTIR DE 2019 (AFECTADAS POR REGLAMENTO 2019)
CONTROL DOCUMENTAL

• Necesidad de contar con libro registro para apuntar inspecciones y 
revisiones periódicas, mantenimientos y reparaciones. 

• En la proximidad del lugar de operaciones, Cartel de seguridad con 
instrucciones de paro instalación, contacto persona encargada y empresa 
frigorista, contacto bomberos, policía y hospital, presiones máximas 
admisibles y tipo refrigerante, grupo y carga.

• Cerca del sistema de refrigeración se colocará una Placa de identificación 
de la instalación, con nombre y dirección instalador, numero de 
fabricación, fecha próxima inspección, presiones máximas, tipo y carga 
máxima de refrigerante y año de construcción, marcado CE si procede. Hay 
que incluir también el voltaje, potencia o intensidad máxima admisible, y 
frecuencia.

• La instalación contará con Manual de instrucciones completo para 
instalaciones con mas de 2,5 Kg. refrig. L1, incluyendo instrucciones de 
actuación en caso de avería o fugas, según IF10. 

• Los sistemas de refrigeración con gases fluorados llevarán una etiqueta 
indicando que el refrigerante es fluorado de efecto invernadero.

• En el caso de instalaciones con refrigerantes A2L, B2L y B3, se incluirá el 
sino de inflamabilidad con una medida mínima de 30mm.    

• Planos en lugar visible de sala de máquinas con diagrama de tuberías del 
sistema de refrigeración, mostrando dispositivos de corte, mando y 
control.

• Identificación de tuberías con señales normalizadas según IF-18.

SALA DE MAQUINAS ESPECIFICAS

• Se colocará un cartel a la entrada identificándola, con prohibición de fumar, 

de entrada y manipulación a personal no autorizado, y de utilizar 

elementos con llama. 

• Solo puede haber dentro elementos de la instalación frigorífica.

• Pasillos y salidas libres de obstáculos.

• Fuera de sala de máquinas interruptor de paro, e interruptor para accionar 
la ventilación.

• Mínimo dos extintores polvo ABC en la sala, uno junto salida y otro lado 
opuesto.

• Puerta o puertas que abran al exterior con sistema anti-pánico. Si da al 
edificio, además de sistema anti-pánico, sistema de cierre automático. 

• No puede existir ningún hueco de comunicación con edificio que permita 
paso refrigerante o llamas.

• Accionamiento interior para ventilación si extracción mecánica. Ventilador 
anti-deflagrante si hay mezcla inflamable.

• Las salas de máquinas contarán con Alumbrado de emergencia, mínimo 5 
lux durante 1 hora.

• Se puede almacenar refrigerante hasta un 20% de la carga total de la 
instalación, con un máximo de 150 Kg.

SALA DE MAQUINAS ESPECIFICA CON INSTALACION DE AMONIACO

• Al menos una salida de sala de maquinas tiene que dar al exterior o a 
pasillo de emergencia. Puerta al pasillo de emergencia con sistema anti-
pánico. SIGUIENTE



REQUISITOS INSTALACIONES A PARTIR DE 2019 (AFECTADAS POR REGLAMENTO 2019), CONTINUACION
SALA DE MAQUINAS ESPECIFICA CON INSTALACION DE AMONIACO

• Toma de agua en interior para pulverizar sobre amoniaco vapor y 

desagües conducidos a arqueta no conectada a red.

• Si hay mas de 2000Kg, hacer sala máquinas como cubeta de recogida de 

agua, y canalizar sumideros a deposito de bombeo exterior, comunicado 

con la atmosfera. El deposito tiene que tener un volumen superior al 20% 

del mayor recipiente de la planta, considerando que el amoniaco suba 

hasta nivel seguridad. 

• En instalaciones de amoniaco, se tiene que contar, en la sala de máquinas 

especifica, con dispositivo automático de corte de todos los circuitos 

eléctricos presentes en dicha sala (excepto de alarma con tensión <24V y 

anti-deflagrantes para iluminación y emergencia). Actuará también de 

manera automática en caso de activación del nivel de alarma del detector 

de fugas. Contará también con ventilación forzada, que se accionará 

automáticamente. La ventilación será ATEX, o normal si está fuera de la 

sala de máquinas y de la corriente de aire. Si la ventilación falla, tiene que 

mandar alarma.

SEGURIDADES EN CAMARAS

• Cartel de peligro, atmósfera artificial, en cámaras de este tipo, incluyendo 

túneles de maduración y cámaras de desverdizado.

• Hacha tipo bombero en todas las cámaras que puedan funcionar a 

temperatura bajo cero o atmósfera controlada, con longitud mínima del 

mango de 800mm.

• Todas las puertas isotermas se deben de poder abrir desde el interior, 
incluso las que cuenten con cierre con llave. Para temperaturas de cámara 
menores a -5ºc llevaran resistencias de calentamiento, con protegido con 
interruptor diferencial.

• Todas las cámaras de más de 20m3 de volumen contarán con una válvula 
de equilibrio de presión.

• Para cámaras de baja temperatura con volumen interno superior a 500m3, 
se preverá una ante-cámara climatizada o sistema equivalente.

• Cartel de peligro, atmósfera artificial, en cámaras de este tipo.     

• Las cámaras de menos de 10m3 llevarán un termómetro sometido a 
control metrológico (homologado).

• Si en la cámara de conservación de productos refrigerados estos están sin 
envasar herméticamente, también contarán con un higrómetro de fácil 
lectura y calibrado.

• Doble dispositivo de llamada en todas las cámaras que puedan funcionar a 
temperatura bajo cero o atmósfera controlada, uno de ellos alimentado 
por batería, e iluminados con lámpara piloto conectada a circuito de 
emergencia.

• Para cámaras entre 0 y 5ºC, un dispositivo de llamada, que no tiene por 
que ser de batería.

VOLVER SIGUIENTE



REQUISITOS INSTALACIONES A PARTIR DE 2019 (AFECTADAS POR REGLAMENTO 2019), CONTINUACION

SEGURIDADES EN CAMARAS

• Iluminación de emergencia en salidas de emergencia en cámaras si hubiere.

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

• Los circuitos eléctricos de alimentación de los sistemas frigoríficos se 

instalarán de forma que la corriente se establezca o interrumpa 

independientemente de la alimentación de otras partes de la instalación, 

en especial, de la red de alumbrado (normal y de emergencia), dispositivos 

de ventilación y sistemas de alarma. 

• En cuadros eléctricos cada elemento principal (compresor, ventiladores 

evaporador, condensador, etc) tendrá protección diferencial y magneto-

térmica. Si es un conjunto (compresor-condensador-evaporador) basta con 

un diferencial común. Las resistencias de desescarche podrán estar 

protegidas por un único dispositivo, al igual que la de desagüe.

DETECTORES DE FUGA

• Si la instalación es de CO2, hay que montar un detector en sala de 

máquinas y locales de mas de 30m3 si se alcanza limite practico (0,072), a 

menos de 1m del suelo, con pre-alarma a 5000ppm y alarma a 10000 ppm. 

• Los sistemas de detección de refrigerante deben instalarse en salas de 

máquinas para refrigerantes con PCA>0 (todos menos amoniaco) si la carga 

del sistema es superior a 25 kg, aunque no se supere el límite práctico.

• Se deberán instalar también con cualquier refrigerante, para activar las 
alarmas e iniciar el sistema de ventilación, si los niveles se elevan al 25% 
del LII o al 50% del ATEL/ODL. Esto obliga a instalarlos en salas de 
maquinas con refrigerantes A2L, inflamables o amoniaco.

• En las cámaras frigoríficas y espacios ocupados, cuando la concentración 
de refrigerante pueda sobrepasar el límite práctico indicado en la tabla A 
de la IF-02 (ojo porque en cualquier cámara se puede llegar). Los 
detectores tienen que estar conectados a sistema de alarma para poder 
tomar las medidas oportunas.

• Las cámaras menores a 10m3 no precisan detector.

• La distancia que cubre aproximadamente un detector son 50m2. Para 
recintos mas grandes, habrá que colocar más.

• En circuitos secundarios de instalaciones con mas de 500Kg de amoniaco.

• Los detectores se cambiarán con la periodicidad que indica el fabricante, y 
se comprobarán al menos cada 2 años. Se puede también sustituir 
directamente si no se cuenta con patrón (creo que no existen botellas 
precargadas con una concentración concreta).

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL Y DE EMERGENCIA 

• En instalaciones con amoniaco de carga superior a 200 Kg, se deberá 
prever de trajes de protección química, provistos de guantes y botas.  Si la 
carga de refrigerante supera los 1.000 Kg, estos trajes también tendrán 
características de aislamiento térmico.

SIGUIENTEVOLVER



REQUISITOS INSTALACIONES A PARTIR DE 2019 (AFECTADAS POR REGLAMENTO 2019), CONTINUACION
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL Y DE EMERGENCIA 

• Los equipos protectores respiratorios se colocarán fuera de la sala de 
máquinas, guardados de forma segura y protegida. Se revisarán 
periódicamente. En caso de filtros, serán sustituidos con la frecuencia 
necesaria, y se anotará la fecha de adquisición. 

• Se contará con un mínimo de dos aparatos de respiración autónomos.

• Para amoniaco, además, se dotará de máscaras y filtro a cada persona 
empleada para este trabajo y lugar.

• Los dispositivos de protectores de respiración serán revisados al menos 1 
vez al mes. Las pruebas realizadas, nivel de presión, etc, se anotarán en el 
libro de la instalación. Se emitirá un informe de cada revisión y prueba 
efectuada, y se reflejará en el libro registro.

• Para casos de emergencia, en instalaciones con más de 200kg del grupo L1, 
o de 100Kg del grupo L2 y L3, con sala de máquinas específica, se contará 
con los siguientes medios: 

 Dispositivos de protección respiratoria.

 Equipos de primeros auxilios.

 Ducha de emergencia. En instalaciones con amoniaco, se dispondrá 
también de lavaojos. Si la carga de amoniaco supera los 1.000Kg, se 
instalará una ducha de emergencia fuera de la sala de máquinas. 

VOLVER



MANUAL DE INSTRUCCIONES. CONTENIDO

• Las instrucciones de manejo deberán proporcionarse por la empresa 
frigorista.

• Incluirá, como mínimo y si procede, la siguiente información:

 Finalidad del sistema.

 Descripción general de la instalación, de las máquinas y equipos, indicando 
el nombre de la empresa frigorista responsable de la instalación, dirección 
y teléfono, así como el año de su puesta en marcha.

 Descripción y detalles de funcionamiento del sistema completo (incluyendo 
componentes), con un diagrama esquemático del sistema de refrigeración y 
un esquema del circuito eléctrico.

 Instrucciones concernientes a la puesta en marcha, parada y situación de 
reposo del sistema y de las partes que lo componen.

 Programa de mantenimiento y revisión, así como control de fugas de 
refrigerantes que debe realizarse, especificando el personal competente y 
procedimiento a seguir.

 Causas de los defectos más comunes y medidas a adoptar, y la necesidad 
de recurrir a técnicos de mantenimiento competentes en el caso de fugas o 
averías.

 Indicación sobre la incidencia ambiental del sistema y su consumo 
energético, así como buenas prácticas para minimizar y controlar dicho 
consumo, mediante el análisis de los parámetros COP, capacidad frigorífica 
y rendimiento del compresor/compresores.

 En el caso de los refrigerantes fluorados se incluirá información sobre los 
mismos, incluido su potencial de calentamiento atmosférico, 
especificándose la obligatoriedad de su recuperación por profesional 
competente e incluyéndose instrucciones de recuperación y tratamiento 
ambiental.

 Precauciones a adoptar para evitar la congelación del agua en los 
condensadores, enfriadores, etc. en caso de bajas temperaturas 
ambientales o como consecuencia de la reducción normal de la presión / 
temperatura del sistema.

 Precauciones a adoptar cuando se trasladen sistemas o partes de los 
mismos.

 Instrucciones detalladas relativas a la eliminación de los fluidos de trabajo 
y componentes, así como sobre gestión de residuos y desmantelamiento 
de la

 La información expuesta en el cartel de seguridad del sistema (véase el 
apartado 2.3.), si es necesario, en su totalidad.

 Referencia a las medidas de protección, primeros auxilios y procedimientos 
a seguir en caso de emergencia, por ejemplo, fugas, incendio, explosión.
instalación al final de s

• Para instalaciones con más de 10 kW de potencia de compresor, incluirá 
además lo siguiente:

 Instrucciones de mantenimiento del sistema completo, con el programa 
adecuado para el mantenimiento preventivo y las revisiones del control de 
fugas y anomalías a realizar.
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MANUAL DE INSTRUCCIONES. CONTENIDO (CONTINUACIÓN)

 Instrucciones relativas a la carga, vaciado y sustitución del refrigerante.

 Instrucciones relativas a la manipulación del refrigerante y a los riesgos 
asociados con dicha operación.

 Necesidad de la comprobación periódica del alumbrado de emergencia, 
incluyendo la iluminación portátil.

 Instrucciones relativas a la función y mantenimiento de los equipos de 
seguridad, protección y primeros auxilios, dispositivos de alarma e 
indicadores luminosos.

 Indicadores para la configuración del libro de registro (véase el apartado 
2.5.).

 Los certificados requeridos.
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REGISTRO DE INSTALACIONES
Excluidas de registro y cumplimiento del reglamento
Sistemas compactos (que se instalen sin necesidad de conectar partes que 
contengan refrigerante), como congeladores, frigoríficos, vitrinas, etc), con 
carga de refrigerante inferior a:
-2,5 Kg refrigerante L1 (fluorados y CO2)
-0,5 Kg refrigerante L2 (amoniaco, A2L)
-0,5 Kg refrigerante L3 (propano)

Tienen que registrarse y cumplir el reglamento
Si estos sistemas dan servicio a una instalación frigorífica (hay cámaras, una 
instalación eléctrica, un cuadro, desagües, etc). Habría que tratar la 
instalación como de nivel 1, y hay que cumplir con la IF-11 (cámaras) e IF12 
(instalaciones eléctricas).

Tienen que cumplir solo con lo indicado en el articulo 20 del RSIF
Sistemas de refrigeración no compactos (que para instalarlos es necesario 
conectar partes que contengan refrigerante), por ejemplo equipos 
pequeños tipo split, con carga de refrigerante inferior a:
-2,5 Kg refrigerante L1 (fluorados y CO2)
-0,5 Kg refrigerante L2 (amonÍaco, A2L). Para A2L 
-0,5 Kg refrigerante L3 (propano)

Art. 20:
-Instalación y mantenimiento del sistema por empresa instaladora.
-Proporcionar certificado de instalación al titular, con datos empresa 
instaladora, fabricante, modelo, año, num. de fabricación, carga, 
denominación y cantidad refrigerante.
-Proporcionar manual de instrucciones equipo.
-Los equipos instalados deben cumplir la reglamentación vigente de equipos 
a presión (RD 769/1999).

Tienen que registrarse y cumplir el reglamento
Si estos sistemas de refrigeración semi-compactos dan servicio a una 
instalación frigorífica (hay cámaras, una instalación eléctrica, un cuadro, 
desagües, etc), hay que cumplir con la IF-11 (cámaras) e IF12 (instalaciones  
eléctricas).

SIGUIENTE



REGISTRO DE INSTALACIONES (CONTINUACION)

Nivel 1

Sistemas frigoríficos con compresores de potencia nominal <= 30 kW 

eléctricos, que empleen refrigerantes del grupo L1.

Sistemas con grupos totalmente compactos (como enfriadoras) para 

enfriamiento de glicol, si usan refrigerantes del grupo L1 (alta seguridad, 

fluorados o CO2).

En el caso de existir varios sistemas frigoríficos con potencia de 

compresores menores a 30 kW que compartan algún elemento común (sala 

maquinas, cuadro, condensador, dan servicio a un mismo espacio, etc), si la 

suma de compresores supera los 100kW, la instalación será de nivel 2.

También, cualquier instalación para cámaras de atmósfera artificial, como 

túneles de maduración, será considerada como Nivel 2.

Tienen que registrarse y cumplir el reglamento. Hay que aportar:

-Memoria técnica de la instalación realmente ejecutada

-Certificado de la instalación subscrito por la empresa frigorista.

-Certificado de la instalación eléctrica, que incluya la parte correspondiente 

a la instalación frigorífica, firmado por instalador de baja tensión, o en su 

defecto, informe emitido por empresa baja tensión justificando 

cumplimiento requisitos.

-Declaraciones de conformidad de equipos a presión y sistema tuberías 

(categorización cuando proceda), así como de accesorios de seguridad o 

presión. 

-Declaración de conformidad CE de la instalación como conjunto cuando se 

trate de equipos compactos, y para el resto de instalaciones, si las hay, el 

punto anterior. 

SIGUIENTE



Nivel 2
Resto de sistemas frigoríficos:
Instalación con compresor >= 30 kW, o suma compresores >100kW.
Instalaciones con cámaras de atmósfera controlada.
Instalaciones con refrigerantes del grupo L2 y L3.

Tienen que registrarse y cumplir el reglamento. Hay que aportar:

-Proyecto de la instalación realmente ejecutada

-Certificado técnico de dirección de obra

-Certificado de la instalación subscrito por la empresa frigorista y por el 

director de la instalación.

-Certificado de la instalación eléctrica, que incluya la parte correspondiente 

a la instalación frigorífica, firmado por instalador de baja tensión, o en su 

defecto, informe emitido por empresa baja tensión justificando 

cumplimiento requisitos.

-Declaraciones de conformidad de equipos a presión y sistema tuberías 

(categorización cuando proceda), así como de accesorios de seguridad o 

presión. 

-Copia de la póliza del seguro de RC del titular de la instalación para posibles 

daños derivados de la instalación por importe mínimo de 500.000 € 

(excepto instalaciones con A2L que no sobrepasen los limites máximos de 

carga IF04). 

-Contrato de mantenimiento con una empresa instaladora frigorista de nivel 

2, siempre que la empresa no sea auto-mantenedora.

SIGUIENTE
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REGISTRO DE INSTALACIONES (CONTINUACION)

Excepción para instalaciones Nivel 2 con A2L
Instalaciones sin ningún sistema con compresor > 30 kW o suma de 
compresores <100 kW si comparten elementos comunes, o que no den 
servicio a instalaciones de cámaras con atmósfera controlada

Tienen que registrarse y cumplir el reglamento. Hay que aportar:

-Memoria técnica de la instalación realmente ejecutada, firmada por 
instalador si no se sobrepasan los límites de carga según IF04, o por técnico 
si se sobrepasan.

-Análisis de riesgos de la instalación, si se sobrepasa la carga máxima 
admitida. 

-Certificado de la instalación subscrito por la empresa frigorista.

-Certificado de la empresa indicando que la persona que ejecuta la 
instalación está habilitado para el manejo de A2L, que tiene formación, 
conoce el RSIF, y se cumplen condiciones fabricante.  

-Certificado de la instalación eléctrica, que incluya la parte correspondiente 
a la instalación frigorífica, firmado por instalador de baja tensión, o en su 
defecto, informe emitido por empresa baja tensión justificando 
cumplimiento requisitos.

-Declaraciones de conformidad de equipos a presión y sistema tuberías 
(categorización cuando proceda), así como de accesorios de seguridad o 
presión. 

-Declaración de conformidad CE de la instalación como conjunto cuando se 
trate de equipos compactos, y para el resto de instalaciones, si las hay, el 
punto anterior. 

-Contrato de mantenimiento con una empresa instaladora frigorista de nivel 
2, siempre que la empresa no sea auto-mantenedora.

Estas instalaciones pueden ser realizadas tanto por empresas Frigoristas de 
nivel 1, como por empresas de nivel 2. 
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